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Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se

puede interponer recurso ordinario ante el Consejero de Industria, Comer-

cio y Turismo, en el plazo de un mes a contar desde la fecha de recepción

de esta Resolución, sin perjuicio de interponer cualquier otro recurso que

se considere oportuno.

Barcelona, 25 de agosto de 1998.—El Director general, P. D. (Resolución

de 7 de octubre de 1996, «Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña»

de 13 de noviembre), el Jefe del Servicio de Automóviles y Metrología,

Joan Pau Clar Guevara.

29107 RESOLUCIÓN de 26 de agosto de 1998, de la Dirección Gene-
ral de Consumo y Seguridad Industrial del Departamento
de Industria, Comercio y Turismo, de certificación de con-
formidad con los requisitos reglamentarios del siguiente
producto, fabricado por «Asland, Sociedad Anónima»,
cemento tipo CEM I 42,5 R, con contraseña DCE-8001.

Recibida en la Dirección General de Consumo y Seguridad Industrial,

del Departamento de Industria, Comercio y Turismo de la Generalidad

de Cataluña, la solicitud presentada por «Asland, Sociedad Anónima», con

domicilio social en calle Córcega, 325, municipio de Barcelona, provincia

de Barcelona, para la certificación de conformidad con los requisitos regla-

mentarios del siguiente producto fabricado por «Asland, Sociedad Anó-

nima», en su instalación industrial ubicada en Montcada i Reixac (Bar-

celona), cemento tipo CEM I 42,5 R;

Resultando que el interesado ha presentado el certificado de concesión

del derecho de uso de la marca AENOR, número 015/958, que afecta al

producto cuya certificación, de conformidad con los requisitos reglamen-

tarios, se solicita.

De acuerdo con lo establecido por el Real Decreto 1313/1988, de 28

de octubre («Boletín Oficial del Estado» de 4 de noviembre), por el que

se declara obligatoria la homologación de los cementos destinados a la

fabricación de hormigones y morteros para todo tipo de obras y productos

prefabricados, y modificaciones posteriores; el Real Decreto 2200/1995,

de 28 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» de 6 de febrero de 1996),

modificado por el Real Decreto 411/1997, de 21 de marzo («Boletín Oficial

del Estado» de 26 de abril), y con la Orden del Departamento de Industria

y Energía de 5 de marzo de 1986, de asignación de funciones en el campo

de la homologación y la aprobación de prototipos, tipos y modelos, modi-

ficada por la Orden de 30 de mayo de 1986, he resuelto:

Certificar el tipo del citado producto, con la contraseña de certificación

DCE-8001. Esta certificación se mantendrá mientras esté en vigor el cer-

tificado AENOR.

Definir, por último, como características técnicas para cada marca/s

y modelo/s certificado/s las que se indican a continuación.

Características comunes a todas las marcas y modelos

Características:

Primera. Descripción: Resistencia a la compresión. Unidades: N/mm2.

Segunda. Descripción: Pérdida por calcinación. Unidades: g.

Tercera. Descripción: Residuo insoluble. Unidades: g.

Valor de las características para cada marca y modelo

Marca y modelo o tipo: CEM I 42,5 R.

Características:

Primera: Cumple.

Segunda: Cumple.

Tercera: Cumple.

Esta certificación, de conformidad con los requisitos reglamentarios,

se efectúa en relación con las disposiciones que se citan, y, por tanto,

el producto deberá cumplir cualquier otro reglamento o disposición que

le sea aplicable. La vigencia de esta certificación será la indicada en el

encabezamiento, salvo que se publique cualquier disposición que derogue

o modifique la normativa legal aplicable en la fecha de la certificación.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales en

las que se basa la concesión de esta certificación dará lugar a la suspensión

cautelar de la misma, independientemente de su posterior anulación, en

su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que de ello pudieran

derivarse.

Esta Resolución de certificación solamente puede ser reproducida en

su totalidad.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se

puede interponer recurso ordinario ante el Consejero de Industria, Comer-

cio y Turismo, en el plazo de un mes, a contar desde la fecha de recepción

de esta Resolución, sin perjuicio de interponer cualquier otro recurso que

se considere oportuno.

Barcelona, 26 de agosto de 1998.—El Director general, P. D. (Resolución

de 7 de octubre de 1996, «Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña»

de 13 de noviembre), el Jefe del Servicio de Automóviles y Metrología,

Joan Pau Clar Guevara.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE ANDALUCÍA

29108 DECRETO 166/1998, de 28 de julio, por el que se declara
bien de interés cultural, con la categoría de monumento,
el cargadero de mineral denominado «El Alquife», sito en
la playa de las Almadrabillas, Almería.

I

El artículo 13.27 de la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, del

Estatuto de Autonomía para Andalucía, establece la competencia exclusiva

de la Comunidad Autónoma en materia de patrimonio histórico, artístico,

monumental, arqueológico y científico, y el artículo 6.a) de la Ley 16/1985,

de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español (LPHE), determina que

se entenderán como organismos competentes para la ejecución de la Ley

los que en cada Comunidad Autónoma tengan a su cargo la protección

del patrimonio histórico.

Asimismo, el artículo 2 del Decreto 4/1993, de 26 de enero, por el

que se aprueba el Reglamento de Organización Administrativa del Patri-

monio Histórico de Andalucía, atribuye al titular de la Consejería de Cultura

de la Administración de la Junta de Andalucía la competencia en la for-

mulación, seguimiento y ejecución de la política andaluza de bienes cul-

turales, referida a la tutela, enriquecimiento y difusión del patrimonio

histórico de Andalucía, siendo, de acuerdo con el artículo 3.3 del citado

Reglamento, el titular de la Consejería de Cultura el encargado de proponer

al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía la declaración, y com-

pitiendo, según el artículo 1.1, a este último dicha declaración.

II

La problemática de la explotación minera de fines de siglo pasado

y los comienzos de la industrialización del sur de España tiene uno de

sus mejores testimonios en esa obra notable de ingeniería que, en sí misma,

contiene avanzados criterios y aportes de la construcción en metal de

reconocida transcendencia dentro de la historia de las obras civiles y de

arquitectura.

Por su naturaleza, esta tipología constructiva no fue frecuente y, por

la imposibilidad de recuperar su uso original, ha adquirido una singu-

laridad indiscutible digna de ser conservada.

En resumen, el antiguo cargadero «El Alquife» es una obra civil singular

de gran valor técnico e histórico que amerita ser declarada bien de interés

cultural, en la categoría de monumento.

III

La Dirección General de Bienes Culturales, por Resolución de 17 de

diciembre de 1984, incoó expediente de declaración de monumento his-

tórico artístico como bien de interés cultura a favor del cargadero de

mineral denominado «El Alquife», situado en la playa de las Almadrabillas,

Almería, según la Ley de 13 de mayo de 1933, sobre Defensa, Conservación

y Acrecentamiento del Patrimonio Artístico Nacional, siguiendo su tra-

mitación, según lo previsto en dicha Ley; el Decreto de 16 de abril de 1936

y el Decreto de 22 de julio de 1958, de acuerdo con lo preceptuado en


